
 

TASA POR LA RETIRADA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PUBLICA  
 
 
Artículo 1.  
 
La Policía Local podrá proceder, si el obligado a efectuarlo no lo hace, a la retirada del 
vehículo de la vía y su traslado al Depósito Municipal de vehículos en los siguientes 
casos: 

1. Siempre que constituye peligro o cause grave trastorno a la circulación o al 
funcionamiento de algún servicio público y también cuando se pueda presumir 
racionalmente su abandono en la vía pública. 

2. En caso de accidente que impidiera continuar la marcha. 
3. Cuando haya estado inmovilizado por deficiencias del propio vehículo. 
4. Cuando, inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 67.1, 

párrafo tercero, del Real Decreto Ley 339/1990, de 2 de marzo, el infractor 
persistiera en su negativa a depositar o garantizar el pago del importe de la multa. 

 
Artículo. 2. 
 
A título enunciativo pero no limitativo se considerarán incluidos en el apartado 1.a) del 
artículo 71 del Real Decreto Ley 339/1990, de 2 de marzo, y, por tanto, justificada la 
retirada del vehículo, los casos siguientes: 

1. Cuando un vehículo estuviese estacionado en doble fila sin conductor. 
2. Cuando obligue a los otros conductores a realizar maniobras excesivas, peligrosas 

o antirreglamentarias. 
3. Cuando ocupe total o parcialmente un vado, durante el horario señalado. 
4. Cuando esté estacionado en una zona reservada para carga y descarga, durante 

las horas de su utilización. 
5. Cuando esté estacionado en una parada de transporte público señalizada y 

delimitada. 
6. Cuando esté estacionado en lugares expresamente reservados a servicios de 

urgencia o seguridad. 
7. Cuando esté estacionado delante de las salidas de emergencia de locales 

destinados a espectáculos públicos, durante las horas que se celebren. 
8. Cuando esté estacionado total o parcialmente, encima de una acera, andén, 

refugio, paseo, zona de precaución o zona de franjas en el pavimento, careciendo 
de autorización expresa. 

9. Cuando impida la visibilidad de las señales de tráfico al resto de los usuarios de la 
vía. 

10. Cuando esté estacionado en un paso de peatones señalizado. 
11. Cuando esté estacionado en un punto donde esté prohibida la parada. 
12. Cuando impida el giro u obligue a hacer especiales maniobras para efectuarlo. 



 

13. Cuando impida la visibilidad del tránsito de una vía a los conductores que acceden 
de otra. 

14. Cuando obstruya total o parcialmente la entrada a un inmueble. 
15. Cuando esté estacionado en lugares prohibidos en vía calificada como de atención 

preferente, o sea otra denominación de igual carácter, por bando del alcalde. 
16. Cuando esté estacionado en plena calzada. 
17. Cuando esté estacionado en una calle de peatones fuera de las horas permitidas, 

salvo los estacionamientos expresamente autorizados. 
18. Cuando esté estacionado en una reserva de aparcamiento para disminuidos 

físicos. 
19. Cuando esté estacionado en zona de estacionamiento regulado durante más de 

una hora y media, contada desde que fuere denunciado por incumplimiento de las 
normas que regulan este tipo de estacionamiento. 

20. Siempre que como en todos los casos anteriores constituya peligro o cause grave 
deterioro a la circulación o al funcionamiento de algún servicio público. 

 
Artículo 3.  
 
La Policía Local también podrá retirar los vehículos de la vía pública en los siguientes 
casos: 

1. Cuando estén estacionados en un lugar reservado para la celebración de un acto 
público debidamente autorizado. 

2. Cuando resulte necesario para la limpieza, reparación o señalización de la vía 
pública. 

3. En casos de emergencia. 
Estas circunstancias se harán advertir, en su caso, con el máximo tiempo posible, y los 
vehículos serán conducidos a lugar autorizado más próximo, con indicación a sus 
conductores de la situación de éstos. El mencionado traslado no comportará pago alguno, 
cualquiera que sea el lugar donde se lleve el vehículo. 
 
Artículo 4. 
 
Sin perjuicio de las excepciones previstas, los gastos que se originen como consecuencia 
de la retirada del vehículo y su estancia en el Depósito Municipal serán por cuenta del 
titular, que habrá de abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución 
del vehículo, sin perjuicio del derecho a interponer los recursos que correspondan. 
 
Artículo 5. 
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente si el conductor comparece antes 
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado y tome las medidas 
necesarias por hacer cesar la situación irregular en la cual se encontraba el coche. 



 

Vehículos abandonados 
 
Artículo 6. 
 
Se considerará que un vehículo está abandonado si existe alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1. Que esté estacionado por un período superior a quince días en el mismo lugar de 
la vía. 

2. Que presente desperfectos que permitan presumir racionalmente una situación de 
abandono. 

 
Artículo 7. 
 
1. Los vehículos abandonados serán retirados y llevados al Depósito Municipal. 
Inmediatamente se iniciarán los trámites tendentes a la determinación de su titular, a 
quien se le ordenará la retirada del vehículo, debiendo efectuarla en el plazo de un mes 
desde la notificación. 
2. Los derechos correspondientes al traslado y permanencia serán por cuenta del titular. 
3. Si el propietario se negare a retirar el vehículo, por el Ayuntamiento se procederá a la 
enajenación del mismo para hacerse cargo de los gastos originados. 
 

Medidas especiales 
 
Artículo 8. 
 
Cuando circunstancias especiales lo requieran se podrán tomar las oportunas medidas de 
ordenación del tránsito, prohibiendo o restringiendo la circulación de vehículos, o 
canalizando las entradas a unas zonas de la ciudad por determinadas vías, así como 
reordenando el estacionamiento. 
 
Artículo 9. 
 
Atendiendo a las especiales características de una determinada zona de la ciudad, la 
Administración Municipal podrá establecer la prohibición total o parcial de la circulación o 
estacionamiento de vehículos, o ambas cosas, a fin de reservar todas o algunas de las 
vías públicas comprendidas dentro de la zona mencionada a su utilización exclusiva por 
los residentes en las mismas, vecinos en general, peatones u otros supuestos. 
 
Artículo 10. 
 



 

En tales casos, las calles habrán de tener la oportuna señalización a la entrada y a la 
salida sin perjuicio de poderse utilizar otros elementos móviles o fijos que impidan la 
circulación de vehículos en la zona afectada. 
 
Artículo 11. 
 
Las mencionadas restricciones podrán: 
 

1. Comprender la totalidad de las vías que estén dentro de su perímetro o sólo de 
algunas de ellas. 

2. Limitarse o no a un horario preestablecido. 
3. Ser de carácter diario o referirse solamente a un número determinado de días. 

 
Artículo 12. 
 
Cualesquiera que sea el carácter y alcance de las limitaciones dispuestas, éstas no 
afectarán la circulación ni estacionamiento de los siguientes vehículos: 
 

1. Los del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, los de Policía y Guardia 
Urbana, las ambulancias, y, en general, los que sean necesarios para la 
prestación de servicios públicos. 

2. Los que transporten enfermos o impedidos desde un inmueble de la zona. 
3. Los que transportan viajeros, de salida o llegada, de los establecimientos hoteleros 

de la zona. 
4. Los que en la misma sean usuarios de garajes o aparcamientos públicos o 

privados autorizados. 
5. Los autorizados para la carga y descarga de mercancías. 

 
Artículo 13. 
 

Tasas 
         Pesetas 
 
- Por cada turismo ......................................................................    4.000 
- Por vehículos de mayor envergadura .......................................    6.000 
- Estancia primer día, cada hora .................................................         75 
- Estancia días completos...........................................................       500 
 
La presente Ordenanza, comenzará a regir una vez publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y desde el día 1 de enero de 1993. 
 


